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7 U PERIO D ICO .
• v i e n t a o r i e n t a l

h . ia Librería de Hernán- 
■ i .rro 'i v -n el Almacén d* V .re- 

_ X. no.- n del Hr. 1) .menech, ca le S. Cá». 
f t -  dir R'pcionea m  l( intoi dniMidMi 8 «

. . v ti..’ q.' ( d d i i  j in  ¡ ' loa SN. Sufcriporo»

• o« que »e quieran publicar en El P eriódico y que 
Vn *«4U ramí'íd »< por It’a *38. Sn-eriptor9í, se inreriaran por 

*rc,oQ convencional. -
tpHKN 1 \ ORIRNTA Li se halle eatablecidi en la

J*n B«ui*o iifwturo H4.

ÓBSERVACIONES ME^E^RO LOGICAS.
DIA 23.

r.POCAS SEL UlA. | BAB"MBTao j TISMOMITHI
,» — --— ■»- —i .
| VIENTOS Y ATMOYKrA

9 Ue In MnAnai!. 1 28 3 1 45 0 1 Snd .O brisa
12 Del din 28 47 r»0 ” ' • »
3 do la Tarde.1 1 28 3 1 47 ti 1 r  v f*

A U U K A i l l f i .
Sale el Sol............................................. 6 h. 6 m.
Se pone........................ ....................... H h. 54 m.

JU E V E S.— Sto». Cipriann, Justiuoy  Joac úe Cupertino.

P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I O N .

bjenaual  ........................................  3 peana.
Números suelto»...............................0 vintsnss-

•% .% o.. » •* - -
SALIDA» DE CORREOS AL INTERIOR

V, . u ** *
Loa diaa 1. ° 8,10 y 24 de cada mea.

\m ~ ;  t
L"> R>*dnccf»n admitirá loa artículos de Vin*V*r publico, 

que se le dirjan ; p^ro *a reserva el derpchn de rerhozar cual
quiera prndmcirm que contenga peraonalidade-, o quo vea abu
siva de la libertad de lo prenso. >*

A V I 3OS N A V A L 3 S .
P A R . 1  HAVRE.

m uy velero y  superior B ergan tín  fra n c é s  
LouutS, su  capitán Cotia rd\ saldrá p a ra  d i  

■<r contrata a l Jin  d> l proxim o  mes de 
'.XKpuede aun coiitratar ui. poco m as carga  

as dos terceras p a rte  pronta  para em bar 
ew&ucde lltbar <Jgu7.os pasaderos p a ra  

com odidades su p en  ¿res. P a ra  tra ta r

Francisco Mainez 
ir marítimo de No. 

Calle de san F elipe  niim. 46.

S E  V E N D
'C •■ n O T E  ih p  m era calidad y  una 

vncM cíclente n o m b r e - Manzanares. Las 
í sí inltrtsc ocurran á tn calle de San Carlos 

■ he de ¡tañadaña, una c a d m i x e s  del nu- 
*i do . ‘ ¿ . 2 0 .

EO R LIVERPOOL.
The well know n fir s t  lass coppered a n d  

•fX ;, r j-L-i'cnad l  s/t B a rq u e  I sacf.l-
' •,>, Cur-lain D a v id  ■ \mith: f o r  f r e i gh t

r , the captain o n b o a rd  
dietté it C e  calle de S a n  P e d io  

i t*  . S. IG.

• A É .1  i ! 0  J A N E I R O .
’a la s -na entrante él B er  
:< ■ í j f . r  w o k u , su C apitán  

■<t ir c u m ie  ¿tl escritorio
\rios
in Reboitl y Ca.

d fC aiU  de S  un P edro •

E d i t ó  B A H Í A  ó P E B -
X i A L B U C O .

'■ aloso y velero B erg a n tín
C°l< 'a i . ,itz  Pallas forrado mi cobre 

11 A ntonio  jFernandez) de pende de  
1800 quintales puede recibir cargó  s in  demo- 
rsonn que quiera cagar pueden o cu ir ir  p a ra  

''-alie de Son  A rasa núm , 171 f r e n te  
'  de lo s . Padres,

SE VENDE
L a  B alandra  P aulina es buque nuevo y  de  

prim era  m archa , tiene todos sus ú tiles , y  está  
uto pac  r d a r  la  vela. L o s  Señores que

si : \i ‘reten en ella ocurran a l A lm acén  N a v a l de  
‘ v L<>. j t U r / . u t d e l  núm. 107. A. 8

'¿ASILO HABANA.
í“ 1 ■ Joiner* Sarda VIU1-
,”r'° turrada y clavada en
Rh ■ ' 3. que «e int* re«on pue.

Huella : icen naval de loa SS .
jl. 17 3p.

P A R A  P E N D E R  O F L E T A R .
El muy herm o y de aurerior andar, Bergantín 

r j M i  poriufue* L R O M D a  2 •  de 181 touel»|
da», nnem y do cnnaUucíou portugue»a, madera 
de pino mana y carballo, b?rgain*'tiio de pino de 
flindr1» en tndor lo» necetarm» aobreaaliento». 

O curran  nhord.» det miemo qua »o halla Tundeado frente al 
muelle o i w  con»ignauno |). Manuel Q. da Coato. jl, 13 3 p.

RARA E L HAVRE D E  GRACIA.
\h o r u i ts n

i  E li,"  su capitán  Q ira u d , sa ld rá
* I n  • ¿ iw  i/ celera fr a g a ta  fra n cesa  

' / E l i , '  su cap tan G iraud , saldrá  
f* ' " * N ó ' para dicho destino

y  l  '«liar aun de lOQOá 2000 cueros ó su equi
va len te en fa ld o s .

/]* -." tn i cu - y exclentes com odi-
dudes p a ra  vasageros. P ara tra tar vease con E u -  
B algues, ■'alie de san Felipe rtúm, g , 3.

FOR LIVERPOOL DIRECT.
The w ell known new ly  coppered , and  

’copperfastened  B ritish  B r ig a tin e  “B E T  
E Y  H A L L ,"  J . Coajier, M ooter, w ill be ready to 

cceibe cargo  f o r  l he above port in  á f e w  days and  
meet quik d ispa tch . For terms o f  f r e ig h t  or passage 
app ly  to the consignees

B R O W N E L L , S T E G  M A N N  <$ Co.
Calle de san L u is .

P A R A  G E X O V A  .
L a  nueva y  /temosa Barca  ‘*18 de J u l io '1 f o r 

rada y  clavada en cobre‘ tiene ya  contratada la m i
tad  del cargam ento y  su ldra sin fa l la  en todo el 
corriente mes de Septiembre P uede aun  recibir  
carga como también pasageros para los que comoflida- 
edes m uy snpefiqrgs. P ara  tra ta r p cu rm se  á Francis- 
no M am es co fre ío r  ¿e numero, calle de San Felipe  
núm. 46. _________

PA R A  PA Y SA N D U .
S a ld rá  precisam ente en toda la presénte se- 
m ana la m u y  acreditadó y  bien conocida  

Zum aca  N acional San Juan B a u t is t a , tiene la mí 
tad de su cargo lista  y  adm itirá  el resto si se presenta  
sin d em o ró ; p a ra  tra ta r  veanse con sus C onsignatari
os (p a ra  carga ó pasageros) en el A lm acén b a c a l  de 
Gianello  4* Ca. p laxueía  del M uelle.

Setiem bre  12— 3/>.

E X T  E R I O R .
PERIÓ D ICO S E X T R A N G E R O S.

R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R .

L eV ¡sobrb R eforma de ^.eoula&bs'.

El Senado y C ám ara  de Representantes de¿Ja Re- 
públfcá del E cuador, reunidos en C ongreso—

C onsiderando :
I*. Que no e« necesario ni conviene á la Nación 

que en lo* convento* de regulares se adm ita  mayor 
número del que puedan mantenerse con sus rentas pa 
ra propender eh lo posible á establecer la vida común; 
fundámentó eh qiie iAthbá la observanciacia monásti
ca, y bajo cuya condición han sido instruidos.

II. Que de cónsiguiehte Iris individuos que po 
puedan manteuehae bait de bstar descontentos de su 
estado, ó ya  porque su vocación nó fué bien examina
da conforme á lo* Sagrado* Cánohes; ó por que la re
lajación de loa conventos leu sirva de em barazo  ó pro
g resa r  en la c a r re ra  moral por lo irjuc lian alcanza
do alguno* de la Santa  Sede ó du ius delegados indul
to* de secularización i

D ecretan i

Art. 1. °  Sea cualquiera «I número de regula
res que *e estime deban existir en los conventos con 
arreglo á  sus rentas, el que se disminuya esta número 
no será em barazo para que hagan uso del indulto de se
cularización que obtienen ú obtuvieren en lo sucesivo.

A rt. 2. Los regulares que hubieren obtenido in
dulto de secularización podrán hacer uso de él hasta 
seis mesea después de publicada esta ley ; y  si después 
de pasados no lo hicieren, se entiende que renuncian 
esta g rac ia .

Art. 3. Lo* que en adelante lo obtuvieren por 
causa* justas deberán hacer uso del indulto dentro de 
sei* meses contados dosde que se concediere el pase á 
los breve* por el G u b ie rn o ; y  si no lo hicieren se en
tiende que han renunciado la gracia.

A rt. 4. Los regulares que obtengan indulto de 
secularización, no podrán usar de esta gracia si habien
do sido prelados o por cualquier otra razón tuvieren 
que d a r  cuentas de  manejo de rentas, hasta quo el 
Diocesano oyendo al definitorio ó Consulta los decla
re libres de  las cuentas v  alcance.

Art. 6. Los regulares que hubieron obtenido in
dulto de eecularisarron, sino tu rie len  congrua soñ-

i,* e, serán secularizados á título de servir alguna mi
sión, y no podran ohleqer ningún otro beneficio ecle- 
«iásticó, ni ser coadiutores ó capellanes sin acreditar 
haber servido la misión el espacio de dos años.

Art. 6. Los clérigos que se hubieren ordenado 
ú ordenaren á título de misión se hallan en el tnisthu 
caso del artículo piTccderitQ. ..

Art. 7. Cuando un regular ha obtenido indulto 
de secularización con alguna condición ó calidad y la 
acredite, tiene derecho a s^r.sectilanzado ; y la nega
tiva injusta en este punto  podrá ser reclamada en cual
quier tiempo. . . . .. ,

A rt. 8. Los juicios de secularización, obtenido 
el breve respectivo, no pon contenciosos, y deben 
decidirse á estilo llano de verdad sabida.

Art. 9. Todos I03 religiosos profesos que se ha
llen fuera de. sus conventos, escepto por ahora los cu
ras y coadiutores, serán respectivam ente recogidos a 
ellos en el término do la distancia y no podrán salir ep 
adelante -sitio con licencia de 'sus prelados, dada  en los 
casos que perm itan sur estatutos, y para salir a la ca
lle lo harán precisamente acompañados.

Art. 10. Todos.los conventos menores y hosp i
cios de la República tendrán indispensablemente ei 
número legal de religiosos ¿pie material y formalmen
te residan dentro de sus claustros ; y por tanto no se 
cuentan en esjtc número Ins regulares que se ha.llqreu 
de curas, coadjutores y capellanes en las parroquias 
de la comprehension del cpnton.

Art. l í .  Ninguna autoridad'eclesiastica ni secu 
lar podrá enagenár los bienes de los conventos sin es- 
presa autorización del Congreso, que la decretará  au 
vista del espediente, con que se acredite la necesidad 
ó utilidad de tal euagenacion. T oda  venta que se ba
ga de fondos, alhajas, paramentos u otros enseres sin 
este requisito será nula.

A i t . l ¿ .  D entro  de los prim eros tres meses de 
cada año, los prelados de los conventos después de 
aprobada la cuenta .de su administración por el definí- 
torio, la pasaran al Diocesano de. la capital investido 
de las facultades concedidas por su Santidad para mi 
exam en y fenecimiento.

ArL 13. Los regulares nunca podran sr arren
datarios de los fundos de Su orden, ni de ninguna o tra  
persona, ni por sí, ni pdr medio de tercero.

Art. 14. L°« Gobernadores, cada seis meses vi
sitarán los conventos en union del Diocesano ó mi Vi
cario para dar cumplimiento á lo dispuesto e¿i el arti
culo 5. °  d é la  ley de 4 de M arzo de 1826, sobre pro
fesiones. . ■ . ti> . . .

Art. 1B‘. Si alguno de los conventos menores ú 
hospicios lio tuviere la» rentas necesarias para la sub
sistencia del número de  monjes que en él deben resi
dir, el Diocesano de acuerdo con los prelados respec
tivos tom ará  por primera medida la providencia de 
que los conventos mayores Jes designen todas Un ren
tas necesarias para  los Conventillos dq su orden n 
cualquier distancia á que se hallaren. Si después de 
un prolijo examen resultare a juicio del Diocesano quo 
absolutamente es inadaptable esta medida, dispondrá 
de acuerdo con los mismos prelados, rjue las rentas de 
uno ó nías conventillos a trezcon á otro de la misma 
orden, consultando la necesidad que tenga la pobla
ción del servicio de los rélieibsos. Dispondrán tam 
bién de los templos destinándolo* á Igl¡?«ins parroquia* 
les, ayudas de parroquias, ó nombrando capellanes a  
fin dé conservarlos y de mantener el culto ; á cuyo 
efecto aplicará el producto de los locales o algunos 
ramos de dichos cqnverltijl ’s con sus cargas respectivas 
si él producto no alcalizare. ,

Art. 16. E»« lás capitules de distrito se observa
rá respecto de los conventillo», la prim era medida de 
que habla el articulo precedente, cúu el fin de conser
varlos. i j ..

Art. 17. Quedan vigentes todas las disposicio
nes que exigen m antener numero determ inado d« reli
giosos en los conventillos, y escuelas de enseñanza en 
cadu convento mayor ó menor.

Art. 18. Ningún regular puede oM cnar in  sa 
cristía! babor completado en su convento o en la U ni
versidad un curso de teología que dure lo mismo que 
el de la Universidad, del cual deberá darse oxáíneri 
publico en la misma U pivem dad confirm e a las reglas 
establecidas en ella, sin perjuicio de los exámenes do 
moral práctico que deben dursc ante el Diocesano
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A rt. 19. V nms «lo l<»s prelado®, !a dirección de 
C'ftnlios supurvigilnrá en «■! adelantamiento y curso do 
los que «>o hagan en los <1 «meros ; y  si n it<»ie«|ue no 
existen «-átOdias «ie ¡atinidnd.de tilo* Ha V teología (>•- 
ia la insti'Uf ’i'«it de los h« vicios y corista ',  prevendrá 
que pasen á i c f  lui los m  la l H iveo idad  quedando 
obligados l is proKdos é contribuir con lo 'necesario  
para  «• pago do o t<«» catedráticos.

Ast. 20. Sin Imbuí* cursado teología ó cánones 
confie me ni plan de estudios, y acreditado esta npti- 
tud de un modo públie«», fuena «le los uxumvnea de 
moral práctica, y oratoria sagrada, los obispos ñopo-*  
«Irán admitir á órdenes mayores á ninguna secular.

Art. 21 . I'.-irn todos estos arreglos q u e  procu
rará  d  Diocesano dirigir á «pie se establezca cnanto  
antes entre los regulares la vida común, luirá usoYo 
las facultades |»nit»fici*.s do «jue está investido u • c u i -  
rirá r« la Santa Sede por autorizaciones suficientes en 
la parta «pie fuere uoc«*saria para  encaminarse siempre 
ni mismo fin, dando cuenta al C ongreso ; y en I s obs
táculos que encontrare  d e  parte de 1"8 regulares pedi
rá el auxilio del brazo secular para allanarlos.

Dado en Quito á 1*2 de Abril «le 1839 — El P r c -  
pi«lente d d  s«*na«lo— I’e d u o  J osk  A r t u r a — El P re 
sidente «le la Cámara de Representantes, A n t o n io  
B u sta m an t e , d  Senador Serre ta rin , Antonio M artí
nez Pallare», el Diputad») Secretario  «le la Cám ara-'dc 
Representantes. M u m H  Ignacio  Pareja. Pal ai*jo de 
Gobierno en Quito a 17 «le Abril de 1831) Ejecútese. 
J uan J o s e  F i/>RKs. P o r  S .  E. el Ministro de H ac ien 
da encargado «Id despacho del Interior— L uis d e  S ita .

REPUBLICA DE V EN EZU ELA .

El dia i. = del corriente (Fcbroro) »«» reunieron 
en Congreso Fs « amaras legLluliva* cu la capilla del 
C«'l«-gio, por prévi«« acber/jo de ambas, para minar el 
juramento al Presidente <Jo lo República. A las 12 
del dia, hora señalada por d  Congreso, se prestó .S. 
E. el esclarecido ciudadano General Jasé Antonio 
Pnez, acompañado de una comisión «le cuati o miem
bros de ambas cámaras, y fuó recibido á las puntas 
riel loeal por una comisión de igual número. Tomó 
asiento a la  d«rn«nacíe S. E. el Presidente dd Con
greso Dr. José  Maria Varga», buieoen seguida, pues
to «le pie, como el Presidente electo y todos los «li- 
pulaflb», pronunció la fórmula dd juramento consti
tucional, a que S .  E. d  General raez responds «i 
juno. En seguida el Presidente del Congreso le di- 
rijió el siguiente discurso:—

Scñon:

El pueblo Venezolano vuelve á depositar en 
vuestras mano» las riendas de su gobierno, porque tie
ne bien presente que la  h is to r ia  de su independencia 
está entretejida con la «le vuestros bizarro» hechos: 
todavía mas’porquc e»tá convencido que la gloria de 
csl"S hechos; y vuestra "fortuna se identifican con el 
sentimiento d«» la leyes patria» y la comervaeiou del 
Arded público, y e-te orden es un objeto de primera 
nects'ulad cuya p resión le asegura de todo linage de 
progreso® en su bi nestar.

Este »• ntimiciito es hoy en el pueblo Venezolano 
c?.s¡ uniforme, asi también ha sujo casi imánime vues
tra elección. Ella le pre-ajia la ventura como á vos 
la satisfacción «le conservar ileso» su orden y tran
quilidad, sin partidos con que luchar, sin corlátos fac
cioso » que contener ó desarmar; sin malgastar en eda 
ingrata y perim-iosn lucha tiempo y dudados, y gas
to» y esfuerzos, que íntegros podréis consagrar n una 
n hninistra» ion ilustrada y justa, y á la mejora de los 
intereso» nacionales.

Todo hace esperar «jue la Providencia ha de con- ¡ 
ceder á los Venezolanos estos grandes bienes, p á 
vos ademas la nueva fortuna de conducirel Estarlo 
por un camino recto y l!ar»«», -sin obstáculos ni tro
piezos, siempre avanzan«lo á la sombra de una liber
tad justa v moderada, y con la franca cooperación di I 
Cuerpo Legi dativo, en 'a via de la prosperidad y 
civilización.

Seguidamente S. E. el Gpncral Pacz contestó—

Sr. un u;

Obediente a ¡o» l aman iciit"» de la patria me 
encuentro nMe la lloprescutnrion Nacional de Vene
zuela, para tributarle el In menage «le mi respeto y 
sumisión. Deudora mis conuhitl aduno# de una in
mensa grntin.nl ¿qué habrá en mi ser que no delta 
sacrificio I»-- ! El amor á la libertad de mi patria me 
arrftitc«) en un tiempo de la inunsi n pacífica de mis 
primero» año*; hoy mi obediencia á la Constitución 
y a la» leyes mo obligan por segunda vez á ocupar 
un puesto quo pone »"bic mis hombro» el cnormo 
poso del Golncnut del Estado. ¿Mas c 'mío jporlré 
desoír lo mvonicio.i de mis conciudartanos? ¿Cómo 
eatregarme a l<»s goces «le la paz quo hoy disfruta 
Venezuela? Ku tan difícil posición vuelvo ansioso la 
vista a to«la» (turtos v n«/ observo sino una masa ho
mogénea do hermano» «pie anhelan por |¡i prosperi
dad común dc-piic* «le la» (tusadas desgracias. El 
Gobierno rodeado de bulo», apoyado por todos, ahu
yentó u la discordia despavorida d« nuestro territo
rio, erijunido para sicmpra su trono la c'-ncordin.

\  o encuentro en el Soberano congreso ol foco 
de lucas y «le poder que fita mis paso-*, y alienta rni 
•obrocojiniicnto. j la-gisbdoic»! testigo» del clamor 
general, el ( oía «lem.inda leyes proicetorai que lo 
hagan prosperar, junando do su fecundo seno las 
riqueza» que la naturaleza le ha prodigado* A vo
sotros toen proveer el bien: yo no seré mas que el 
organo de Id voluntad nacional eupresada en las leyes. 
Fiel observador di: sus preceptos, por ellos «•acrifira- 
ré mi fortuna; y si es |tri-ci*«> toda mi sangre. Yo 
uo pucilo ofreceros, mas, como una espléndida prueba 
do mi rcc nocimiei.to.

Concluid » el acto re despulió S E, el Presi

dente de la República, y fué acompañad»* hasta la 
rnsn «le G'tbicrno por la misma comisión. Allí se 
hallaba el Vico-Prc-i lunt-o «lo la Republics* el C on
sejo <l«i Gobierno y lo» Secretartos «leí de-pnch ), el 
(Jobernader* tie la Provjnciit, y varios em|>lcn«lp» y 
ciudadanos civiles y militaros, e«ui l«»s Sr*’s. «lol Cuer
po diplomático’exit aligero, «pie también »se hallaron 
presentes eii el »if|"ii del C ulgreso ál act«« de ln ce
remonia del juramento, por invitación que le pasaron 
los secretarios del cuerpo.

El Presidente del Estado ocupo su asiento, y en 
seguida le dirigió la palabra el Vire-Presidente.

Ex ai o. S k.—
■Plausible y satisfactorio elcste «ha para. Venezue

la: V. E. vuelve al «'jércFiodel Poder Ejecutivo por 
el voto unánime «fe mi- Coiiciutljidanos.

L'»s Venezolanos, que no olvidan los ¡timen» s 
beneficias que recibieron detV. E. en jn primera épn- 
« a Constitucional, lian aprovechado la primera ocasión 
para mostrar á V. E. que e»t man, «pie agradecen y 
que honran los servicios que ha hecho a la patria. Con 
I» mas justa confianza promete V. E. un periodo do 
paz, «Ib orden y de prosperidad bajo la presidencia do 
V. E.

« 7 Viva el Presidente He Vcrfpznvbr \
S. dE el President^ contesto:

Exmo Sr.—•
Muy grande» y poderosas motiv«»9 de satisfacción 

y confianza me alientan hoy «I ocupar la silla del go
bierno, porque la hiñe voluntad «le mis compatriota» 
me coloca en ella, v porque al marchite yo |><>r el sen
dero de las leyes, me sostendrán Con twf« kI» poder.

\  . E. lia tenido I» fortuna «Je concentrar I* c«»n- 
fianza dolo» Vene/.o'arjjjs, y ]„ dicha ele dirigir con li
no sus esfuerzos en lo» momentos del peligro.

Mucho espera el P«)dcr Ejecutivo de la» lores y 
espericneia del Presidente «leí Consejo y de loi ina* 
ilustre» miembro» «(tie lo componen, pnrn el mejor acier 
lo de su administración, Qon la protecei'm de la pro
videncia y los itiisilio» del consejo de Gobierno, la jus
ticia sera bien distribuida; y olitenivudo este resultado 
habréino» correspondido á las esperanzas «le la nacfbn. 
Acepte V. E. la  ̂ Íims cordiales v síiicerns c«»ngratnla 
ciones por el buen peseinpeño en su «dminislracion.

Felicitado en seguida S E. por todas las autorí- 
dade» que habian concurrido, se concluyó el acto reti
rándose S. E. á su casa de habitación.

José Antonio Pacz, Presidente de la República á sus 
Conciudadanos.

¡Vcnezolan«>s! Vuestra voluntad está cumplida. 
Por grande acto de nuestru bondad me habéis sacado 
del asilo doméstico para «icriparla silla de primer ma
gistrado «le la República. La eíécciQn lia sido vuestra 
mi<> es e1 sagrado «feber de corresponderá tan delica
da 'confianza. Apoyada Veficzucla cu los prihbipfos 
filosóficos de 4H Oonstitiicion, y en las leves que parten 
de tan ciará y saludable fucúite, se halla hoy marchando 
por la senda que los pueblo» modernos han trazado pa 
ra encentrar la mayor suma de felicidad. Nada puede 
oponerse á su mngestuosa carrera. La paz hija de la 
justicia, y madre de la abundancia y de la prosperidad 
««icial, reina en todo el territorio de e-ta«io. Los eain- 
p«)s fi.-recen e.ultjvadn» por la honrada mano del lahrn- 
ílor, que tranquil*» y srgitvo recoge el ftuto de su afán. 
Los prados, matizados áe numeroso» rebaños, retribu
ye al pastm-, sin zosobr», las .vigilias ein(»leada» en la 
cria. La industria crece y se perfeccfona con una ra
pidez qu.« solo c«jrrc«ponííe sil genio Ven«»z*dano. Y el 
comercio k su vez favorece la estiinaeio«i de nuestra» 
«preciable» pniduccionef».—Y cuando otros pueblos se 
despedazan por la feroz discordia, é inundados de san
gro y «le horrores cx« itan él espanto v la compasión 
del género humano, viR&ita cordialiWéijfc unidos á la 
sombra «le la» instituciones, s«*lo buscáis ansiosos el 
bienestar social 'y ln gloria de la patria. Ved aquí 
vuestra obra, y el resultado de vuestros sacrificios. Ved 
ahí lo» productos del ór«Ien y  de ln civilización, *ema- 
iiaclone» divinas de la ífiistracion «jue (>«*r todas |>artes 
se difunde bajo lo» auspicio» de un gobierno pater»i;il.

■ ¡f/Oinpatriotas! V uestros esc«jgi«lo» darán ley’cs 
que reínediCn las necesidades «le los pueblos; que lle
nen los vácifi» que la [)rúctica haya dejado conocer en 
nuestros códigos, y que corrijan y perfeccionen las dis
posiciones vigentes, porque nada hay nur/ceto en su 
principio. La legislaciones la obra del tiempo y «le 
los rcsultaílos de la pspericneiá.

j Eúeblós de Venezuela ! El Gobierno «cgnii á 
constantemente lós j»rccopto» de )» justicia Jv la impe
riosa voz de la raz<m, con-ighajos en la voluntad «Je ln 
n m o í í a  espresadas de las leyes. C-uno el sol uncien
te, dará  calor y vida ú to«f,s jos ramo» de la riqueza 
territorial* Una conducta franca y popular, unida ú la 
mas sincera y cordud adhesion a lo» principios de una 
libertad nacional, m arcaran lo» pniios de In actual nd- 
•nin;straci«»n, llevando siempre por Norte la opinion ge
nera), v sirviéndole de garantÍH ln convicci<»n en «|uc 
estáis de «juo mi» férvido» deben conservar el bien 
precioso do la |n z .  Si. ella coronará  la o b n  inmortal 
«le la independencia: vosotn»» legareis u I» o u t e r  irla «I 
los inestiinablé* bienes «pie «prodiga; y  vo d escen d eré  
al «npulcr«> c«íii el consuelo de vero» prósperos y 
felice».

Caraehs, 9 de Febrero de 1939.

J O S E  A. R A E 7..

IJNTl.RIOK.
EDICTO.

De ln intendencia General de Policía 
La falta «le cumplimiento de un crecido 

número de individuos ú los Edictos de 30 de 
de Agosto último y IG del presente, relativo el 
primero al enrolamiento de la Milicia Nacio

nal, y el segundo para el de la Milicia Pasiva. 
La notable inexactitud délos q‘componen pre
séntete ni;: Jos Cuerpos í T iVii|p#*J: |a gugrni-

í ^ - l .•iércicios 
asta la Dfl 

uperior

v oíi IOS

ft S jara

■ «v. E4U

»rl-

ClOli l I
abusos < 
obligan 
das ene
«sean menoscabadas, y al efecto ha librado á la 
Intendencia Lmcrai de Hplicia los medias de 
llevarlas ft su mas puntual y exacto cumplimi
ento. Bajo estos principios*lia dispuesto lo 
siguiente:

L °  (¿ueda prorrogado por ultimo térmi
no hasta el Sábado de la present.........
que se presenten en la «"«Nad1, gobierno (deno
minada Fuerte) todos I. h heftpL.
en la Milicia \ . ii» \u ti\.. 
delicia General de IVJY" 5 
dan A la pasiva.

2. c Desde el LuÁe»^ 
corriente los Ayudantes de I i i w t i é Í | ^  
derún á hacer efectivo ci cumpliiniení 
tículoS. °  de los Edictos de 30 de Agosto ,
10 de Setiembre con arreglo á las instinecio 
nes verbales (jue oportunamente le serf 
nicadas por el Intendente General de. i

3. w Las individuos enrolados en 
erpos urbanos de la guarnición que falta; 
causa justificable á los ejercicios diaiios 
rún por la primera vez 18 horas d«: a; 11 
su respectivo cuartel; por la segunda, \dk- 
ta de cuatro pesos que se depositara eik 
del cuerpo ; y por la tercera, la pena disc 
nal quo el Gobierno nfcuentre á bi

4. °  Debiendo pernumec 
díts las casas de trato talleres j « 
cimientos públicos en las horas do 
asambleas «lesde las .7 de lanna i 
10, en que un cañonazo n no 
los contraventor*; sufrirán pdp la 
4 pesos ríe multa, el duplo^po» 
triple por la tercera, aplieab!» f 
cíales.

o. °  Ningún patrr” ev
tes están eni en |
deben eumpli:* con lo qu« pn'soribc el üri¡< i 
3. °  podrá desj) por está1 causa, quedan
do el contraventor sujeto á una pena iliscrei 
nal que con acuerdo del Superior Gobie *no •• 
impondrá por la frite nd< ni ía Gi IV
licía.

o. °  Comuniqúese .« los
Intend' ocia, á los ,Jucees 
transcribiéndolo á Ten . %tfX 
len su cumplimiento en silo. * 
zaii2 > y para <[ue nadie aleguj 
primase ( o los diarios de la 
ejeir,phuas en tus parajes r*ú 

M ontevideo  Y,o
•»*1 '■

s e c r e t a r i a  d e  la
DE II ÍJ IE N E  PUBI.t

Montevideo,
El Secretnrio de la .fur 

rijo por «lisposicion de la irá 
fesor Cnpdehourrat con el «jí  
miento :

Q ue  no con poca sorpresa ha recibido 
conducto d d  Superior Gobierno, lu noin que 
rijulo nliSr. Intend.'nte <¡ciicr.il de Policía, t 
publicad i lo» diario» de «stá Capital, referí u 
ricion de lina fiebre grave, «jüe lid reputa epfk 
contujiosa, no habiendo sido menor ln que ha f  
obserrar el fono de riguridad f  confianza « on q 
propone ni Sr. Intendente se le confien algunos enfuÉtiD-» 
del Hospital, aunque se ¡udún mor ',lui dos, de diclei fie
bre para someterlo ni único tratamiento que l.<!. ero 
eficaz, y que no e el <1 la» eniícione» s i i^umu' k» quo 
con ningún suceao emplean

Que los articulo» 25 y 
«le Policía sanitaria a qi)' 
le impone el deber, no tu 
Gobierno y t la iunia ln 
epidémica «> contijiosa en 
pra«'tic i, sino tnmbirn d paitar A OTa 
estado fikacto del núnier" de indKidu ,■ , \ > ;,<!«»» do 
con esprt-ion di I rm todn enrntiro v «Je l< r« slfltado?, y 
que apesar ae este deber, que I «I. no «Iom' iih- 
cata fecha ninguna noticia ae hadado 
la tal fiohra epulémi - i , ontajn a.

Quo con el o'ijet j ,  pues, de li;«c*r etcctiro la «ILspo- 
sicion de la ley, y para que In junta pue«fl' informar 
científicamente ni Superior Gobierno respecto al mérito 
de la comunicación que V. difirió \  la Intendencia de 
Policía.cs indispeas ¡ble quo a la brevedad posible le 
presentí la lust'irii tud i v t bul - le K s es os «!• 
grfll'f, tpidlinr a 1/ , onta^ia>>r,'«i< i ’(ora* :|«̂ * ,¿ u ue 
V. ha tundo en hu prac«i< en 
todas la* circunstancia» m u  t IB R
cansas, los sin tota#»,. el tiempo, l« duración,-., termi- , 
nación «Je la fiebre j  el i V. haya emplea
do, aeoinpañan'ln ni mismo nempo, el resultado du las 
autopsias que hubiere irrilir nlo en el caso de haber fa
llecido tlgunos do los pac ente*

Y por último, que ya que V. asienta que los m -
-r r

«



V* n i (i di v» ó m
* •

. < I < i nfr ya disipado. Si 
rcifru tuestas noticias, si 

i. 1 M'pi¡j( scii **u ' d  ' erdadf*ro Ejíreito
¡'

teto nal se 
■>i las pü»..

les harm rd*

f Ikhagii y Urqui- 
las de Lavulle- 

W h  os á desempeñar
nuestro eticarsy. ' ru , ; ( •*> r* >

l-a proclama del titulado General en Ge- 
i' de Opt '» ies de la Confede
rarían Vieeniina. auiuiue espresa un pen'sa-, aunque espresa
m íen ;,) ,  e s ta  e s c r i ta  i < 1 i' o rna  d e  la ip o c rc -

pie tiene el honor 
<¡e i!irijir la jítila.'.Ta á los p- d)los de la Utpú- 

' filie a, y de qíri■ ’ W. tj el apo o de su espada y 
bnu $ y viene protejieii- 
•dn s elementos ni po- 

ir á los hijos de 
I. independencia, el 

ésta! 'erido. Luego su 
os pe i os de la República 

li a. ‘"loe de ellos Hoy no dehe apíir- 
(',enefa¡ Rivera i la nacionalidad. 
\nve>ti<io con el ca \cterde Presiden- 

' u ca y cerca-1 » de la mayoría de 
je decirse on verdad que se 
>s pueblos i on ejercito estran- 
•iy.¡i, en,apoyo ele esa resolu- 

i: -I Genera. Echagiie que los
on la int rvencion que ofre- 
, i que n sean conspirado- 

I . iení’o d sus armas sobre 
N icional y e1 doñees 

oíi'i as de esa protce-

cesos que se han 
11 c inducía del Gene- 

movimiento (juc re- 
iovasion á la ley. 
no es al general 

rodé recordar hechos 
condenado, y (pie por el 

\ uien.i frente de los ne- 
* r/fa.

;• ■ -TFÜffcfc .ir 'pronim iar el nombre de la 
i l i  resp tan, a quienes no 

conocen otra regla de ccyiducta, (pie sus inspi- 
racioiu y el ca ¡ícho. íca u d illo  Echaglie 

(ludia habí a eh »1 idioma de 1.. i libres;
>s tiranos que mas 

sestu ;i tiene i con el gobernador Rosas.
dmjir la palabra 
protección y apo- 

í i:' ¡ . ao de la ley, usur- 
iv< Difícil nos hubie- 

- o primirlo se hubiese 
' v j.Uyu torpes imputacio- 

I' _ ha respetado 
nr-los individuos y

l, prcc i-  
quien no le po

ní | el espíritu de 
Echagúe poco 

k arrastrar por un 
la calumnia para

mk ( ^ n n ih iy a rá . ) /
—qg—

RO NDENCIA.--- ------- --,------ --- -----------
x iie o .

1 mi noticia (|U0 el enfermo subs- 
i < ! I número 57 de este diario, se 
m sangrienta venganza por el nno 

í ‘ J" v- , y c '  io es muy natural me había pie— 
¡do contra una a, pero ya <jnc mejor acmi-

hipludn !;¿ vía mas moderada y prudente, 
1‘ ; :" 1 i 1 * ‘r - - i x  mi demanda, porque en

' ' ■ i /.a, y pociándome de justo ano
v*n cm*mn

d f
•ca mu rehusó ú dar una sntis-

‘irso 3(5 i ««ti

TÍO-ocasión de rono- 
linenlc (pie á nii 

/ (non mas ó menos 
, »w repetidos viajes, 

Mp; mantenido, sin que en 
i lo iiciQpn halla tenido con él 

-1 • ¡iwí chs* el man pequeño motivo
1 1 ■ 1 ¡ qn esia relación hahia cn-

•»' " ,|i ' - n" • ' 1 ' cmistad \ ' on/ianza tal, que me
1 ' uúl ido en aquella casa

J ai ■ i iop -rjio Je vota m is conforme ni carácter (le 
*' v|>t>i• jo: Por mis contrarias que fuesen

' “ 1 1 ' ! AV as, i"spfn’io á las que siempre
procurado - . iM : íaliiiayor moderación. 

d!i ■ ■ i¡ • ufl» yo procedía con tan huella 
, cuando no ' r.mgun ann-uedeiile que les hiciese 

'a' ,Jo 1' "  *- ' " i  vi .tas, cuando naberi tnu
•lo ílnoctn ni iiidii'eetnnien 

- • » ninguna clase de 
....onde I i ctual administración 

, rceibn. mngun beneficio, ni ejerzo empleo 
ano publico, cuando saben también que por tfu* 
Jfloia-I. de un c o- - i r independientó v noble, ñ si se

"cupando en la so-
"i. 'a-J un lugar triste s humo «ble, rnuy opuesto a l true

mo pues me han hecho la ntrti/. ofensa tic juzgarme 
ómpicnd'» efl el infame empleo «lo espia y dclaior? ¿Di
ga el ontormo después «lo cotisuliur con su c.oiilienoini 
v dígnlo cualquier nnpiuvirtl. si hay qui.-n pudiera te- 
ujur modcnii i >ii parn »ulj'ir tnm'ano insulto? Y si aun 
tiles»» el enlmiiio (tolamento »|UÍOIi hubiese formado se
mejante inicio, .se le lia luía piíl’dnujido, jg-rqinth • ÍjJqd 
do sitio víctima.He la ci noldnd de su liei.muno »*u tiem
po de Oribe, podia juzgar que yo hubiese querido ejer
cer con el esta venganza; también porque el no me co
nocía tan á fondo, pues siempre «pie Acontecía ir A su 
casa «le visitase 'encontraba fuera, lo que ha dado mo
tivo A qué mi relación fuese mas ^ trecha  eñh sil fa
milia que con él; se le hubria perdonado todo vuelvo A 
decir, ó lo hubiera (Airado con desprecio; pero cuando 
supe (pie quien le tormo este juicio y dósput-s lu comu
nico u la* demas personAs de su cas i «firmando como 
cierta una sospecha injusta y caprichosa , es la mis
ma persona que me mostraba tanta afilnhdud
Ctl trato , (jue me Inicia creer me mi
sociedad y mis visitas sino le eran.de interés, al me
nos no le eran molestas ni pesadas^; una persona que 
consideraba como una verdadera amiga, y a  quien ba
jo este concepto recomendé a Buenos A i s a. mi fami
lia d escarnio que entrase en relación con ella, único 
obsequio que podia hacerla en mis fristi-s circunstan
cias. para probarle mi adhesión, y,el deset» que iné ani
maba de »|ii«í fuese feliz mientras penmneeiesu en mi 
Pnt ria ; una persona como esta pue°, que dan¡Jo y re
cibiendo pruebas n;< iprocuiiieiilo/lo púa amistad pura 
y ciiicers», proceded»; esto modo «fu mot-vo m razón, 
¿ no merece que su compare «Ala bib na de la fíbula 
ile quipu hice i p p i m o i i ,

I-Ató « put s Sr. F.nfermo .lo que quise ó 'pensé 
d icir cuando me refina á Ja  hivoí iia, no ^iiitMi.Io’in
tension desatacar su ctiitttjicfa tic la tpic.nada tengo 
q ied  ’cir, sino dp^'sú c.-aracljitr. falso, respecto sus 
amistades y relaciones tanto, con uno (tuno '■ou otro 
secso, [lern me.repugn -lia, mucho y senti*» grnji violcn- 
<Jii al entrar ante, tj  público.ep seme* autos detalles y 
esplit acipncs Respecto á bpnofit’ios, le, d¡rc «pie no 
Ka entendido, ó qqe ha iiiterprt'tad * nial rl sentido de 
las pajabras dn míartíeulo. pues allí solo me i -ÍVi-ia al 
caso de su prisión, indicándole t|iié mas bien había da
do algún paso en su favor que. uo en contra suya, y 
que al menos teiin derecho á esperar última gratitud 
por el int.-rés qué hábia mostrado en mi suerte y la de 
su familia.

El Observador.
vu'A
X. r

De
_ \{ v » t ;  i < m n

la L o tsr lh  v/fe tci C<indad', j u ¿ ú l i  el 21 dr 
Scptie tn 'xc  de  hS:ij.
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M O V I  yll e n t o* J r /. f »I i

~
 1 A C U N .

Dnsnj/urtes dc,\/j(ichudot¡.— Dia 2 1. 
I). Scba't ian Lirio Peí cu a, para « I 

José Ferreira Polla y 1 esclavo,
Juan Lasnava',
Juan Renes,
Pedro llugas,
Yicénto D.irrasen,

aubni
otTtO

PR E S E N T A D O S _ T ) ia  21 
D. Adrian Rivera y P i n d iv u i . jm a s ,  del 

José ( ’astaño y 2 peones 
Pedro Augusto Viera,

* '  ng -■!■ n til •« .1 pilar J o r mis servicios, ¿cb

Francisco Domínguez,
Juan  l'eroz Medina,
Eduardo Duvasoh,
Bernardo J. de Santos y 1 osoluvo, 
Frnneiatío Rig«> y 4 peones, 
Fructuoso Mar.fotau,
Juan  E duardo  Trese-»pas,
Miguel Duran,
Pedro Mosqueiia y 1 peon, 
«Santiago Blanc,
Redro Gallardo,
Nicolás Prot,
Domingo Groso,
Guillermo ron».
Juan  Diego Kendall,
Kstcvan Bay lar,

Carga de frutos del País para ultramar.

Dia 24.
A la fragata francesa Duvivicr, 130 cueros va

cunos
Bergantín inglés Corsair, 575 idem idem.
Bt-rgnnfiu ingles Malvina, 482 ídem salados 
Bergantín ingles Reindeer, 1300 idem de bagual; 
Bergantin nacional Tigre, 23 fardos cerda, 2900

astas. « v 1
Bergantin bremensc Roland, 100 cueros vacunos. 
Barca inglesa Alejandro, 1008 idem salados, 300 id 

de bagual, 4 fardos cerda.

D E S C A R G A  Dia 24.
De la polacra española Teresina, á P- Nm, 19 pi

pas vino, 2 medias ídem.
Barca española Sempreconiana, A Figueroa 10 pipas

vino,
Bergantin español Activo, á Lavallol, 21 pipas vi

no, 3 media? idem, 0 cuartas idem.
Bergantin sardo Siempre Viva, á Bellemar 1 cajón 

dulce.
Fragata americana Helen Mar, á Lavallol, 100 

cuarterolas yino.
Bergantin ingles Mary Lione, á Darilson, 30 pipa» 

»ino, 4 medias idem, 7 cuarto» idem.
Goleta nacional Providencia á Bu an 2 cajas san

guijuelas.

m a r .i t  í «vi a

Janeiro
id.
Lima
id.
id.

Francia

D urazno 
Florida 

Bm nos Aires 
Arroyo tic la Virgen 

Yogigus 
Buenos Aires 

Janeiro 
Florida 

Mercedes
id.

Canelones 
Colonia 

Mercedes 
Bolsas 

Mercedes 
Buenos Aires 

Mallorca 
Durazno 

FlOlida

E N T R A D A S — lh/v 24.
Cornaca nacional ‘T la r”de 33 toneladas capitán 

José Riverb 6alió del Janeyro el 22 del pasado y de 
Sta. Catalina el 31 cosignado á D. Manuel Poinbo con . 

202 rollos tabaco
Bergantin goleta nacional “ Federico’' de Fray 

Bentos el 10 del corriente á la orden con ;
110 carradas leñ^

10 arrobas sebo 
40 cueros bagual 
12 barriles manteta 
20 libras id.

Balandra nacional “ Sta. Rosa” de las Higuentas 
el 13 del corrienie á la orden c o n :

35 carradas leña 
7 cueros de bagual.

Goleta nacional “Nicanora” de la Agraciada el 21 
del corriente á la orden con: y.' >.«.>

50 carradas leña
27 cueros vacunos .

Goleta nacional “ Angela Esperanza” |d e  Mercedes 
el 14 del corriente á D. Antonio Márquez Guimaraens 
con

641 cueros de vagual salados 
1500 astas

22 pipas grasa de potro-
Zum áca naríohbl AtahualpIiS,” de Sandú el 5 d2l 

corriente  al S r . Yilardebó con :
645 quintales carne 

26 cueros salados 
715 id seco»

37 bultos lana 
JuOO astas 

I¿0  lonjas tocino 
74 arrobas seb e e n  rama 

i  pipa grasa 
31 barriles id
51 carradas  leña.

Balandra nacional Eslreila del «Norte, de M cie - 
des el 11 del corriente á D. A .M . Guimaraens c o n : 

400 quintales earnt,»
> 35Q cucr -s v acunes

1 tercio yerva
200 a s t a s ________

12 pipas grasa _
10 docenas zapatos.

Balandra nacional Florentina de M ercedes el 12 
del al Sr, Vilardebó con :

625 quintales carne 
57G cqerus secos 

1 barril sebo
, * 6 arrobas grasa. •, ¡

Bergantín goíuta nacional Carmen', de Su. Salva
dor el 19 del corriente ú D. Jaym e Lavallol con :

120 ta r ra d a s  leña rajada.
I I  t x C E R R A D O  R E G I S T R O .  D ia  24.

Zumaca brasilera \‘San Antonio y Animas” Capi
tán Corduro paara el Janeyro por D. Xavier Alvaro* 
con :

1100 qq*. carue 
31 barriles sebo 

5 medios id,
124 rollos tabaco de retorno, ____

A V I S O S  S Í t T J E 2 € T O í 5 .

Hoy tendrá Ingar la función anunciada con «I

«¡lulo do¡— K A y  l u i s  ] ,K  L E O N
✓
O

E l s i g l o  y e l  C l a u s t r o .  
Terminará con un chistoso—SA Y N E T  lí«

A  las 7 y media.
L A E S C O B A .

Hoy saldrá el número 3 . c  de oft • Penó 
(1 co, (pie vendo en lu Eibrorin. *lc II 'rnan- 
<lo7-, en lo do Varclu,  en el almacén do ü .  Ra* 
b'o ;Dotneiroch, • n osfu Im p rc u i ,  v cu vc-i 
t  oí 'lull en o^sa do I)«  ̂ te* nto Lomba,



I

S E  11.1 P E R D ID O .
* Ir?  tÁulati/fo r/iiro de 4  á f» rtTios. Utimrtdo Tornas 

oon irnU 'goifita de pelo ve  uro. m uy crespo habito tic 
cara: xtilM ‘frailar puco. T.a la tarde riel D om ingo  
22  .tí' prn lio ,''pertenece a la Señora, del 7 entente  
Coroio l ' Edecán de S. el Sor. P residen te  d e l Es  
iddo 1). Engevii) Períchon. E l qué  « lo, presante en 
Casa del F ice-Presidente D . G abriel .4. P crreyra  
será g ra tifica d o p d r el Edecán de S erv ic io . i .  24.

vVVl^O IN T E R E SA N T E .
E n  la Calle Sun  f  arlos núm . 1 1(>, rj cálle San  

B en ito  mini. HV.se deride unit hueva pu lpería  por iru
sentarse su dueño dat va is, y ’té  hdre m úy buen diario  
el ijuc quiera cómpi'arut vaya á la'mi&ma Casa y  fro 
tará . Septiem bre  2 4 .— 3p.
----------------------------  ----- :------ .— ----------------- ------ —  ----

Don Joaquin Requena Juez Letrado de 
Comercio de la Capital.

P or el presente cito, llamo y  em plazo á todos los 
que se consideren con derecho a l concurso de acreedo
res del almacén de D on X a v ie r  L a v iña  para  (pie por  
si, ó representantes legal men te  instru idos com parez
can en la Sa la  de este Ju zg a d o  A las 12 del din  20 
del corriente A f i n  de proceder A nttero nom bram ien- 
to de S índicos por excusación de los nombrados como 
así lo tengo m andado por auto de veinte del que rig e . 
.Montevideo 21 de Septiem bre de 1839-— U f.q u e n a  
P o r  mandado de su  Señoría .— Luis G on zales  V a i .Lb 
jo . E scribano público  y  de Comercio.

A  L O S  CU11W SÓS.
Se vende la Colección del U niversal completa, 

e l 'f t r g i  ¿tro oficial y  A 'ucional y  tbild periódico que 
•alieha salido desde el año  1827 hasta  el presente: el que 

guste  de dicha curiosidad puede verse con el repar
tid o r  de este D iario, Pedro R u iz . S . 23.

AVISO.
E n*la  calle (le San tiago  núm . 44 Be lud ían  dot 

C uartos para  alytiílnr; Ut'persona que se interese en 
la  m isma casa hallará con quien tra tar. S. 23.

Yvibo. 7
Abordo del Bergantín I n e e p e n d i e n t e , 

se halla una carta para D . Manuel Francisco 
dos Santos, puede dirijirsc por ella abordo u en 
casa de D. Juan de Sousa Monteiro, calle de S  
D u is . ■k-« ■■ r-ri :.ruyjrrgi»-rgrggj.'- -it-

SK VKNUE.
Un negro de campo, de edad de  24 años, 
y  propio paj a tuda clase de trabajo ; el 
que lo necesite ocurra al al macen de D on  
M anuel Ocampo donde hallará con quien  
tra tar, S . 21.

AVISO-
Habiendo Pedro Constan comprado el Café de 

Federico Poscpuet calle de los Pescadores núm . 10 
previene  que quien tenga, que recldihar *de dicho F e
derico se presentará en el term ino de 3 dihs. s. 2 1

CAL SU PER IO R .
** S e  veil de abordo d e l B ergantin \G Ateta  B rasilero  

S am J o s é  dk  los  P l a c e r e s , ocurran A .*?/ consig
natario  Javier A lvarez. S . 21 .

PABit.
De sntperior calidad, se vende desde hoy 

d  4 por un real, en la Panadería de Montero, 
calle de Ban Miguel mían. 71 á todas horas 
tlel dia. Septiembre 2 1 .

E n  la  raLe de san G abriel num. en casa de  
pestaña  en la misma fonda ha y  una criada p ara  ama 
de leche; el que se necesito ocurra á dicha casa para  
tra ta r  respecto A su conducta y  cónchalo. S f lO .

- A V l i t ; .
S e  vende mi negrito criollo llamado Loreto de edad de 
2 0  á 22 años de oficio Panadero el que se interese en 
bu compra ocurra á la esquina que fué de Samelltra 'que  
hallarán con quien tratar. tí. 19.

A VISO! ”
Don Santiago Lass abul vendió su ritablrHrtiieÁto 

afuera de. la barrara drl estado, y  ■ el qúc tenga ruthtas 
ton dicho Si ñor orurra á la mi stria Casa, y  lo mismo al 
que Irnga alguna prenda fnpcña&a ocurra á tu desempeño 
por teñ ir que ausentarse drl pait. S. 4.— ^3».

S i , V b i \  l i t  •
Una casa en la calle de san Carlos vina. 113 

'ed ificada en terreno de sirte y m edia  varas de fr e n te  
y  cincuenta de fa n do, tasada en  281 1 pesos. Para  
tra ta r ocúrrase A la calle de san Sebastian num. 7,

S . 4.— 3p.
■i ■■ i    - - 11 ■ — - - - - - _

B A T A L L O N  D E  V O L U N T A R I O S  
A U N I L I A  R E S .

Tmlos los individuos, que. gusten enrolarse, y  no Ib 
ésten en los demas Cuerpos, podrán hacerlo ocurriendo 6 
dejar su nombre y  domicilio á el Cuartel, situado m  el 
Cabildo. Montevideo Septiembre 17 de 1839.

JosK B enigno C añedo .

’ D I V' IS JTÉ
Vara  E l B atallón Ofc ja Matricula , V olün- 

TiRios A uxiliare», y  M ilicia Activa se hallan di
renta en la. Librería de Hernández, calle, dol Portan 
yunto á la Sala de Comercio S, 10.

AVISO.
• Sr suplirá a la ' persona que sacó el 17 Sept, del 

Correo la carta bajó el número 2 1 9 , y  que es para el 
Srñor Xaehnsdorf, se sirve devolverla en la administra- I 
cion ó bien en casa del que reclamo, ralle de San Pedro 
núm. 169. septiembre 19.—-3p.

AVISO IN T E R E SA N T ISIM O .
alquila un Almacén interior rotmo para deposito, 

en la calle de san Francisco tasa del finado Don Andres 
Cavaillon. septiembre 19-— 3p .

C7" E L  Í M B T R U T O R . ^
Los 8 8 . Suscritos pueden mandrtcojerar sus Ejem  

jdrtres á la l.ibreria (h Hernández.

E l  que nraceite ú ¿flem a n.,
nciTo C onstitutional iTáti fiiffiloó  sin él, Vó-

AVISO.
Se vende un negro, por no precisarlo su amo, 
en doscitntos cincuenta pesos; es blanqueador 
y  aproposito para el servicio de una casa de 
fam ilia . E l  que st interese en su compra, 

ocurra á la casa del finado Cavaillon calle de san Frun— 
cisco. septiembre 19— 3p .

■*X P A N.
V f tc  superior calidad á^A'por un real se vendé desde 

hoy á la entrada del mercado al Carro tricolor. s 19.

DE O R D E N  dT T S E S o ÍT ^C O R O N EL .
'Desde esta fecha en adelante se presentarán todos 

his oficinles^h*!- Batallón rigorosamente vestidos de uni
forme ó pite, én servicio ó ftiéla de él, y asistirán al 
cuartel desde la hora de primera lista que será al po
nerse el sol, y á la instruction de m in in a  y tarde, dan- i| 
do principio por la mañana á las 8 y á la tarde á las 4; 
quedando sujetos á responsabilidad por el cumplimiento 
da la citada orden. Montevideo Setiembre 16 de 1839

F ermín O iuJonz .

A LOS C E L A D O R E S
Se ha huido ñau negra  llam ada C arolina , de 

edad como de. 25  años, sus señales son— estatura un  
¡toco alta, va vestida, con van  pollera de zaraza fo n d o  
blanco con ramazón de colores, el rebozo con que va to- 
podaes de balleta de pellón color chocolate, es bastante 
ladi-xa, y  bonita de cara, un poro ñata y  tiene el labio 
de arriba un poco alzarlo á la narizt E l  que la entregue 
ci 'a calle de san Sebastian núm. 5 será bien gratificado

setiembre 17— 3p.

AVISO.
Planos de la a n tig u a  y  nueva  C iu d a d  de M ó n te  

video según  el último a rreg lo .— Se vende en la L ib re 
r ía  de H ernández. S .  16.

SAL D E  "LISBOA.
Se pende A bordo un cargam ento , el todo ó por  

' partes. P ara  tra ta r  ocúrrase á R eun ía  M u c fa r la n e  
y  Ca. calle de Sn n  Ledro uúm . 83¡ S lü

AVISO IN T E R E SA N T E .
D on Juan  B aup tista  P a rod i profesor de Far. 

fríddia tiene e t  hónor de avisar A los habitantes de esta  
C apita l, qué abrió su N ueva  Botica en la calle de San  
M ig u e l núm . 107 f r e n te  a l escritorio del S r . D . 
Francisco Ju a n  ico,, y  está surtido de D rogas y  mede 

* ciñas las mas fre sc a s . S . 14. 3p.

A i \ s

Se  vende una negrita , cocinera, Aplan
chadora, lavandera y  propio pura m u
cama, en 40U pesos, en la ca lle  san B e 
n ito  en f r e n ’e del núm . 12. s. 14.

CO NVENIENCIA.
S e  vende una pulpería de corto principal en extra

muros en el parage denominado la F igurita  cerca del Cer 
rito; el que se interese en su compra puede dirigirse á ella 
ó á lo de D . Getvacio Bargueño en la plaza mayor de 
esta Ciudad, que hallará Con’quien tratar. S. 14.

E L  A G É N T E  D E  N E G O C IO S  D E  C A M P A Ñ A .
' Contrata hasta trescientas yeguas obligándose á po 

nertasrn cita á los veinte dias del contrato. E l  qu 
gñstt tratar ocurra á su Escritorio cito en el Portan Vi 
ejo. Septiembre 14— 3p.

M anuel Correa.-.r -

N O T I C E ,
Whereas various British Subjects residing in the In 

terior of this Republic have, whilst following their peac
eable occupntibh of Industry, been torn from their Fa
milies and Homes by Officers in command of armed men 
acting under Official authority, and who through violen
ce and force have been compelled to take arms in tho Mi
litary Service of the State : And whereas these acts of 
forcible impressment are not less offensive to the Dignity 
of the ’Laws of this Country and the harmony which exists 
between it and Great Britain, than they are fla
grantly hn abuse of the Persons of Her Majesty’s Subjects: 
This it to give Notice. T ha t all British Subjects within the 
Territory of this Republic arc hereby strictly required 
shd enjoined to remain at homc-to refrain from mi
xing themselves with, or interfering in the present po
litical affairs of this Country— to refuse positively and 
peremptorily to take arms on either side— But where for’ 
ce may prevail over Justice and the Lnw, then all persons 
are invited and required to forward to this Consulate ¿ 
written statement of the case, containing the name of 
the person taken by force — T he person and Rank by 
whom taken, and in what corps or under whose orders 
such person may be placed, in order that the necessary 
steps may be taken to releaso him from Captivity.

British Consulate.— M o ntev ideo  11 Sept. 1839.
Thomas Samuel Hood.

Her. Brit. Majcityi Cónsul Genera],

E je b c it o
lun tario s  dk la L i b e r t a d , L b jio n  A r g e n t in a ,
E s c u dos 1 dk Y u ciitu ja , y  toda clase de bordaod* 
de oro ocurra A la casa de la. B u en a  Vista donde esta  
ba el C antón de S eria n d o  Gomes. S. 12—3p.

IN T E R E SA N T E .
En el diario de esta Capital titulado el P E R IO D I

CO, del 29 del próximo pasado Agosto, p?. publicó un 
anuncio, con esa propia fecha, firmado Luis A lte , dos 
Santos Marquez; en el que ec nrevieV rfouc^nadie contr i 
te sobre las estancias de T"*^- 1 
sobre ellas signe plt- 
José Joaquin Soareí» <Je Fr.

Si por aquella denotnrfrn»
tender la estanci i que tema en Tupa*..,,,, i)
José Luis Brown, yo como albacea de e¿ y tutor desús 
menores hijos, declaro que dicha estancia no está siijr t ¡ 
hoy á pleito ninguno; que el único que sobro olí ')iri|,:n 
era con D. José Farias Rosa, el cual teriiii«’T -’filet ! 
mente á favor del finado Brown, después 
ha promovido ningún otro pleito; ni el 
con el nombre de Aires tieno nada que reí 
piedad de Brown, á quien, por lo mismó, n» 
á semejante juicio.

Creo también necesario advertir que 
cío cs apócrifo ; pues tiene fecha 29  díür 
firmado por dicho Alves dos tíantos M t 
aquella fecha, como hoy mismo, se li t’l . n  
Grande.

No puede, por lo  tanto, temerse 
Estancia de Tupambae.

Albacea de D. Luis Brown y >
tutor de sus menores Los

f

Montevideo 'S-

A V I S O '  a !
Tomas Escudero pone cr> < nr.ir:mentirCr^L'a: sene ■ 

ras y  señores que tengan peinetas tn supoder podra t 
dirijirsc a la casa núm. ti calle, d tp  
entregadas y  al mismo t..„.po ‘ 
ocuparlo en dicho arte scran servidos 6 
tino. Septiembre 12

ESCUELA ESPAÑOLA é INGLESA.
Una Señora Inglesa é hija com enzarán el Lunes 

10 del corriente, en los ntfnB No. 117 calle de San G a 
briel una escuela para la instrucción de niños (Je am 
bos sexos éo — Los idiomas E spaño lé  Ingles, por prin
cipios gram aticales , Geografía A n i ^
El piano. Sus inayorc Vf *  
al progreso como a la ó v ^ á ly  by, 
sus dicipuloi.

LIB

Libros usado
se advierte >jne ná,h •
son los libros a i. A . 
l*atin. L a  G. Gr(*

Valbui n», Diciouari 
£<pnñ.‘l l.Htmo 1, VrtraL h i  o 
iré Fruncabi I'nlicn fílerr ídem Itahen Fn 'ar  
m iración  de la jiitlicm criminal I, tialbrl» 
graft i moderna 1 lamino I. Murrny ai«f 
Polila hialorm d*l Mundo 4 A- Wagnnef ,
Al ‘man y Alcmnn Español 2, U»d.onhhV 
1 I, Gny f>»bulas 1 I. Diciunaiio Ingles 
Igica 1, Franklyn oljrns de ..«.11. tWnry 4  
nuca c-p3rimenial 2 1, Murray 
Slaviilnn Barí hixloria d* una embajpda 
1 lamina I, Vol. litada ¿» Bomeio I
1 I, Kuu elemons de medeciM l*B oyer»  
i .  N i*i«ii DiCtionairede Mtodcamu I» Smd  
rortal Anxtmnio medicnle KiBg^de un Alt -
2 F, Cnmjwñaa dol Man acal Suwaron 1 F, Tti»'»r*nn P»mr 
o«!do Química 2 F, Buyer Dtcionorin Fmncos Ingtea y h ip '  
Frances I, Biot ñora  QMpeuaaauial 2 F, Sicard teoría do 
Signos 2 F, ( ’artas da 'Mad-Montcguo 1 F, Historia

.’¡ f r '  ’

:a Afe* -
íry \W

.  *

«I-iI ejercito tl<> ()neot¡> I P, Tácito en n<-tas histórica* ŷ  po ui 
cas 1 F, Muíilton iicqwefn «uarerm* » ”  “r  .BssaU le ti  , 

1 — Tratadle a.>nr, In vn'eur de 
dal manejo de lun 
por Pelegrin 1,
Bruyere Caracicn 
hirt iria santi 1 P, 
dn do delitos y pen 
fnnccas 1, Ultimo 
nio hiatormrom F.hp 
wr-io en franc* a y,ca*lsllniu> C, 
boa libo» 1, Logi que de Condfllacl, De! Gobierno olí 
evo te-tnmenio 2 G, Suplemento á la gramaticn gneji 1, 
jar<lin dss baetrt »s grecnues l '  Ah< lioloSLO poeflqn» grorque 
Fábulas en Aleman I, Semma'in ciefiltílcn tostoneo c'imcn 1, 
Erpiritil do tus mejore* Diario* quo *e pubheabrn en hairopa I I ,  
Máthoiepour éiudier la languo grcoqno 1. C 'ora  dg|Varaioo

frerqu** 1, Cuur* de temo* Greca 1, 1.» Donci'lla da Orí»:»*4 
F, fl i*ite diclionaire univerrel I, Almanaque do buen^j«A 

iixro I P, idem F«p*(VI 2, Klcmonio* da la hutoria d* Frane 
4 F. Torn Jonea 6 F, Voltaire ensayo «obre las costumbres 8 
Historia del caballero Bayardo l F, M»d- Stael ue l’AHaniié
4. vida penitente do Viad. de V» ure 1 F, Ot<r»a de Pamy I 
Diriioniiiire de i‘Ac»d< mie 2, ix  *rra d« M«d Pompt'loi» 
Anlhologie francaiar 2. la K ill * * -(de et Clnf*''
O Mcora Nepoleon a 8 .  l ie 1 M un jow
ita 2, Dietionaire des art* et 
no francesa y español* 1, Dtacmna»* •  * V  
ríos louioe suelto» de I* obra ol viajero i  ivereal en ’ 
labia de loe viente*, mareas y comente» en todos los ..i*w 
,1 bo 8 F, Gchfsi do oeuvre de Moralo 2, Richooiod y Bt 
{icmeetos do Fi«iolngia 3 F, Memoircív sur Joetfino 3» Pfou. 

do Cherios 1, Le Ministre W»k' field 1, llicUoneire hsDnnr 
unlver**! des erta «t metiera ñ. Oruvrea de Racine fi, U » n a  
do Moliere fl, Oeovro* de Reynard 4. 1/*e cuatrn prinici
m. i  4*) !• K‘P*6 * bejo el poder de lot Djfbonc».

I1


